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Interlocutorio 1793 
Radicado 05 266 31 03 003 2022 00186 00 
Proceso Ejecutivo con garantía real 
Demandante (s) Paula Andrea Monsalve Arbeláez 
Demandado (s) Gonzalo Mesa Vélez 
Asunto Expide nuevo oficio y otro 

 JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO  

Veintidós (22) de Noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 

1.Teniendo en cuenta la nota devolutiva allegada el 29 de septiembre de 2022, se expedirá 

nuevamente el oficio dirigido Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín 

zona sur decretando el embargo de los inmuebles nros. 001-1446634, 001-1446635, 001-

1446636, 001-1446637, 001-1446639, 001-1446643, 001-1446644, 001-1446645, 001-

1446651, 001-1446652 de propiedad del demandado Gonzalo Mesa Vélez C.C 98.658.996. 

 

Advirtiendo que la aquí demandante es cesionaria de la hipoteca constituida en la 

escritura pública nro. 1823 de 23 de julio de 2018 de la notaria 17 de Medellín, otorgada 

en favor de Israel Ángel Valencia Jaramillo C.C 15.500.475 

 

Ofíciese en tal sentido y déjese en el expediente para la revisión por la parte interesada, 

la cual deberá dirigirse al despacho para su expedición de forma física.  

 

2. Conforme al oficio nro. 611 de 18 de noviembre de 2022allegado el 18 de noviembre de 

2022 por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Medellín, expedido en el proceso 

con radicado 05631 31 03 002 2022 00288 00, se toma 

nota del embargo de remanentes  y  de  los  bienes  que  se  llegaran  a  desembargara  Go

nzalo Mesa Vélez. 

 

Ofíciese en tal sentido por la secretaría del despacho. 
 

NOTIFÍQUESE  

 
DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA 

JUEZ 
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